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Ref.: 2023 - 0258 
 
Incorpórese al plenario la respuesta allegada por la Unidad de Víctimas 
(archivo 21). 
 
De otro lado, téngase en cuenta que el convocado MAURICIO LEÓN 
CORONADO concurrió a este pleito y que estando en tiempo contestó el 
libelo, oponiéndose a la acción (archivo 26). No obstante, de la réplica se 
correrá el respectivo traslado, una vez se integre el contradictorio en este 
asunto. 
 
En sintonía con lo anterior, se le reconoce personería adjetiva al abogado 
JOAN SEBASTIÁN CUESTA NOVA como apoderado del reseñado 
enjuiciado, acorde con la literalidad del mandato aportado (archivo 23 fl.2). 
 
Requiérase al vocero judicial de la actora, para que acredite la instalación 
de la valla de que trata el artículo 375 del C.G.P. en el predio, materia de 
usucapión y para que demuestre la inscripción de la demanda; 
suministrando un certificado de tradición y libertad del fundo, en donde 
conste la anotación de dicha medida. 
 
Por último, Secretaría, incluya en el Registro de Emplazados los datos del 
inmueble, pues esa carga no aparece realizada, según el soporte visto en 
el archivo 10: 
 

 
 
Notifíquese, 

 
GAMAL MOHAMMAND OTHMAN ATSHAN RUBIANO 
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